
P á g i n a  8 4 4 1

A Ñ O  V I I I  M I E R C O L E S ,  1 D E  S E P T I E M B R E  D E   1 9 4 3    N Ú M .  2 4 4

S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones de Medallas y Cruces (Varias Armas).—Orden 
de 23 de junio de 1943 ¡por la que se concede a los indivi
duos licenciados del Ejército que se relacionan relief y 
abono fuera de filas de las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos per la Patria que se expresan. — Pági
nas 3442 a 8445. •

Pensiones (Personal civil).—Orden de 19 de junio de 1943 
por ia que se declara con derecho a pensión a don Flo
rentino Velázqucz Mora - Granados y otros. — Pági
nas 844'5 a 8469. 

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de
31 de julio de 1941 por la que se conceden, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, las condecoraciones y ventajas que se indi
can al personal de las distintas Ai-mas y Cuerpos que, 
se relaciona.—Páginas 8459 a 8404?

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes , de 31 de julio de 1943 por las que se nombran 
Presidentes y Secretarios de ¿as Juntas Provinciales de, 
Servicio de Libertad Vigilada de las provincias que 
se citan a los señores que se mencionan. — Pági
nas 8462 y 8463.

Otras de 31 de julio de 1943' por las que se nombran 
Presidentes de las Juntas Provinciales <̂ ei Servicio de 
Libertad'Vigilada de las provincias que se indican a 
Jos señores que se egresan.—Páginas 8463 y 8464..

Otras de 26 de agosto de 1943 por las que reingre
san al servicio activo los Agentes Judiciales en situa
ción de excedencia voluntaria que se citan.—-Pági
na 8464.

Orden de 27 de agosto de 1943 por la que se nombra Ofi
cial segundo de^Stada de la Audiencia Provincial de 
Teruel a don Miguel Ariza Herrera.—Página 84i64.

Otra de 3 de agosto de 1948 por la que reingresa al 
servicio activo el Oficial de segunda - clase, en situa
ción de excedente voluntario don Manuel Medina 
Gamero.—Página 8464. v

Otra de 5 de agosto de 1943 por la que se jubila, por 
haber cumplido ©5 añosi úe edad, ¿1 Oficial que fué 
del Cuerpo de Prisiones don José Moreno Sánchez.— 
Página 8464.

Orden de 25 de agosto de 1943 por la que se nombra 
Archivero General de Protocolos del Distrito Notarial 
de Vallg a don Rafael Losada perujo, Notaho de di
cha ciudad.—Páginas 8464 y 8465.

Otra de 25 de agosto de 1943 por la que se declara en
situación de excedencia voluntaria al Notario de Pola 
de Lena don Enrique Sánchez Oliva.—Página 8465,

Otra de 27 de agosto de 1943 por la que se concede la 
excedencia a don José Gaacía Varela y López de Ar- 
gueta, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
de Loja.—Página 8465.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 27 de agosto de 1943 por la que se conceden
los beneficios prevenidos en el caso 2*5 de ja'Disposi- 
ció.i segunda ¿el Arancel a importación de una má
quina de ensayosi de dureza, destinada al Laboratorio 
Central de Ensayo de Materiales de Construcción.— 
Pagina 8465. \

Otra de 27 de agosto de 1948 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a la importación de un material 
científico destinado aa instituto «Alonso de Santa 
Cruz».—Página 8465.

ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Dirección. General de Ense
ñanza Primaria.—Transcribiendo la adjudicación pro
visional de Escuelas del turno voluntario del concurso 
general de traslados entre Maestras Nacionales (7.4 re
lación.—Publicadas la 1.a, '2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a, respec
tivamente, el 18 20, 21, 23, 24 y 31 de agosto de 1943).— 
Páginas 8466 a ‘ 8473. '

Dirección General de Archivos y Bibliotecas (Cuerpo Fa
cultativo ¿e Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. Re
gistro Central de la Propiedad Intelectual).—Continua
ción a ¿Lá relación de obras inscritas en el Registro Cen
tral correspondiente al cuarto trimestre del año 1940.— 
Página 8474.

. ANEXO NUM. 23 —HACIENDA. — Comisaría General del 
Desbloqueo.—¡Rectificación a la relación definitiva de 
cuentas de improtegibles.—Páginas 173 y 174.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3101 a 3142*
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G O B I E R N O  
DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO D E  JUSTICIA 

MILITAR
Pensiones de Medallas y Cruces

(Varias Armas)
ORDEN de 23 de junio de 1943 por la 

que se concede a los individuos lic
enciados del Ejército que se relacionan

 relief y  abono fuera de f i
las de las pensiones de la Medalla 
de Sufrim ientos por la Patria que 
se expresan.
Por la Presidencia de este Conse

jo Supremo se dice con esta fecha 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo siguiente: 

dllmo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le. con- 
fiere la  Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha  servido conceder a  los indivi
duos licenciados del Ejército compren
didos en la ad jun ta  relación, que prin
cipia con el suboficial don Ju an  Bo
yero O iduña y term ina con el solda
do moro B achir B. Abdel-lah B. Ba- 
har, núm ero 436, reüef y abono fue
ra  de filas de las pensiones de la 
Medalla de Sufrim ientos por la P a
tria  que se expresan, las que deberán 
serles abonadas desde las fechas y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
a cada uno se señala.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
nerad Presidente m anifiesto a  V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 23 de junio de 1943.—El 

General Secretario.—-P. S„ el Coro
nel de Estado Mayor, José Clemente. 
Rubricado.
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P ensiones (Personal civ il)
ORDEN de 10 de junio de 1943 por la 

que se declara con derecho a p en
sión a don F lorentino Velázquez Mo
ra-Granadosy  otros.
Excmo. S r . : Por la Presidencia d« 

este Consejo Suprem o se > dice con esta 
fecha a  Ja Dirección G eneral de lia 
D euda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en  v irtud  de las 
facu ltades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1, ane- 
,xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm . 165), h a  declarado con 
derecho a  pensión a los com prendidos 
en la unida relación, que em pieza con 
don F loren tino  Velázquez M ora-G ra
nados y term ina  con doña Angeles 
G abín  Español, cuyos haberes pasivos 
Se sa tis fa rán  en la form a que se ex
presa en d icha relación m ien tras  con
serven la ap titu d  legal p a ra  el per
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
G e n e r a l  P residenie m anifiesto a 
V. E. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 19 de junio  de 1049».—El  

G eneral Secretario, Ju a n  H errera.
Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

' Parentesco 

con los 

cansantes

.
A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Florentino Velázquez Mora-Gra-

D a Presentación Sánchez Puente

D. Francisco Pérez González 
Da Rosario Mañero Mañero ...............

D. Domingo Salamanca Mesa ..........
D a Isabel María de la Aurora Romero 

Arrebola ..........................................

D. Jacinto Sango Salinero ..................
D a Pascuala Giménez Carrera ..........

D. Manuel Abascal Fernández ..........
D a María Manteca Abascál ..................

D. Antonio Andrades Benítez ..........
D a Antonia Medinilla Peña ..............

D. Hermelindo Iglesias Martínez 
D a Dorinda Caride Piñeiro ..................

D. Francisco Sanchiz Muñoz ..............
D a Angela Tomás Ruiz ..........................

D. Juan-Manuel Guisado Muñoz ......
D a Juaiia-Petra Fernández Lozano ...

D. Gaspar Pereira Martín ..................
D a Antonia Méndez Sánchez ..............

D. Crisanto Pérez Marcos ..................
D a Adelaida Santos Vega ..................

D. José Ríos Benítez .................. .......¡
D a Teresa Galán Núñez .......................

D. Rogelio García Gantes ..................
D a Amalia Iglesias García ..................

D. Antonio Sánchez Sánchez ..........
DA Dolores Rodríguez Real ..............

D, Domingo Alvarez García ...............'
DA María Angeles Palomares Ferreiro

D. Miguel Sánchez Toledo ..................
DA Encarnación Frías López ..............

D. Camilo Sevillano Ruiz ..................
DA María del Castillo Burgos Hermo- 

silla ........... .......................................

D. Antonio Romero Guillén ..............
D a Josefa Ramos Barroso ..................

D. Trófímo Prado Antuña ..................
D a Deiñna Rodríguez S^rtianes ......

Padres ......

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Viuda .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

ídem ..........

¡

Infantería 3 ....

Infantería 7 ........

Infantería 8 ........

Regulares 4 ..........

Bón. Caz. Melilla 3

Infantería 17 ......

Infantería 35 

Infantería 36 

Bón. Zap. Min. 2. 

Academia Inf.

Bón. C. Navas 2...

Infantería 2 ........

Infantería 5 ........

Infantería 6 ........

Infantería 7 ........

Idem .......................

Idem .......................

Idem ...................

B„ Caz. 'Serrallo 8.

II
Sargento D. Luis Velúzquez Sánchez ....................

Sargento D. Francisco Pérez* Mañero .....................

Sargento D. Francisco Salamanca Romero .........

Sargento D. Jesús Sango Giménez ........................

Cabo Epifanio Abascal Manteca ............................

Cabo José Andrades Medinilla ................................

Cabo Hermenegildo Iglesias Caride .........................

Cabo Vicente Sanchiz Tomás .................i................

Cabo Fermín Guisado Fernández ............................

Soldado Angel Pereira Méndez ...........................;...

Soldado Aurelio Pérez Santos ....................................

Soldado José Ríos Galán ...........................................

Soldado José García Iglesias ............................ .«

Soldado Antonio Sánchez Rodríguez ....................

Soldado Francisco Alvarez Palomares ....................

Soldado Rafael Sánchez Frías ............................ ^

Soldado Antonio Sevillano Burgos .................. .

Soldado Antonio Romero Ramos ..... ....................

Soldado Teodomiro Prado Rodríguez ..................■*.<
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Q U E  S E  C I T A

P e n s i ó n  
anualque se  les  
co n c e d e

P e s e t a s

,A lim e n t o  por  
Ley de 6 de  
n o v ie m b re  de  

1942 
(1)

P es e ta s

Leyes o reglamentos 

q u e  se 

les  ap l ica

FECHA  
en  q u e  d eb e  e m p e zar 

el a b o n o  de  la  
p e n s ió n

D e leg a c ió n  de  
H a c ie n d a  de la 
p ro v in c ia  e n  que  
se  le s  c o n s ig n a  

el p ago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

D ía  M es  Año
P u eb lo P r o v in c ia

3.500.00

3.500.00

2.160.00

3.500,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

'/ 693.50

693.50

«98,50 

| «93,50

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160.00 

2.160.00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre Je 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D O.» núme
ro 264).

14 octubre 1938 

7 enero 1939

10 agosto 1938

15 abnl 1937 

29 agosto 1938

27 mayo 1938

18 junio 1938 

24 agosto 1936

4 septiembre 19$6

19 septiembr¿ 1937

28 diciembre 1936 

19 marzo ' 1938

7 octubre 1937 

28 marzo 1938 

9 septiembre 1936

19 julio 1938

21 septiembre 1938

20 octubre 1938 

4 lebrero 1939

Badajoz

Tenerife ' ....
/

Córdoba ....

Huesca ... 

Santander .: 

Cádiz

Pontevedra... 

Baleares , 

Badajoz ..... 

Salamanca... 

Palencia .....

Cádiz .....

La Coruña...

Sevilla .......

Orense 

Málaga -

Córdoba

Málaga ...„. 

Oviedo

l

Mérida ..............

La Laguna ..........

Zuheros ...... ...........

Ayerbe ................

Villacarriedo .......

Línea Concepción.

Oovelo ....................

Sóller .....................

Mérida ...................

S. Felices Gallegos 

Herrera Pisuerga...

San Roque ..........

Laracha ................

Morón Frontera ...

Cualedro ...............

Junquera ..............

Zuheros .......... .

Benarrabá ............

Sieró ......... .............

Badajoz .....

Tenerife ....

Córdoba ....

Huesca ... 

Santander ..

Cádiz ......

Pontevedra...

Baleares .....

Badajoz 

Salamanca... 

Palencia ...

Cádiz .......

I*i Coruña...

Sevilla .......

Orense ......

Málaga ...

Córdoba .

Málaga

Oviedo

3

4

A

3



P á g i n a  8 4 48 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e  19 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Unidad a que per
tenecían  

 los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Grimaíldi Gallardo .......
D.a Antonia Du-arte Lozano ..............

D. Saturnino Rodríguez Gil .......... .
DA Adela García Ríos ......................

D. José Sánchez Jiménez ................
Da María Pérez Jiménez ...................

D. José Joaquín Gabirondo Üsandi.
zaga ..........................................

Da Juana Antonia Arruti Bautista ...

D. Justo Rodrigo Lafuente ............
D,ft Petra Oalabia Hernández ......... .

D. Tomás González González ......
D.a Sabina Andrés González ............

D. Pedro González Alvarez ............
D.a Bal bina García Alonso ................

D. Juan Rodríguez Sánchez . ... 
Da  Teresa Avila Medina ...................

D. Tirso Prieto López ............ . ..
D a Avelina Becares Ferrero ............

D. Martín Martínez Vega 
D a María Cano Gallego .......... ........

D. U-baildo Alvarez García ............
Da María Alvarez Aller ..................

D. Pedro López García ...................
DA Felisa Gálvez Gordillo ................

D. Juan R uíe Ramos ......................
DA Dolores Ibáñez Jiménez .*...........

D. José Ramos Ortega ...................
D a Magdalena Barranco López

D. Juan Velasoo Prados .............. .
Da  María Oaparrós Alonso ................

D. Manuel Rodríguez Meiriño .......
D a Benifca González Gómez ........ .

D. Victoriano Leiro .............. ...-í......
D a Juana 'Fernández Betanzos ......

D. Manuel Rivas Triotiño ................
D a Josefa. Triotiño Iglesias ............

D. Santiago- García ..........................
Da Josefa Sambade Rodríguez .........

D. Higinio Sedaño Amaro ...............
D a Adelina Muñoz Amaro ......

Padres

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem ...í.....

Idem .........

ídem .........

ídem .........

Idem ...¿v....

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Hdem .........

Idem ..........

Idem ,

Idem ........

Idem .........

Idem \,,r..¿v. 

Idem

Idem .........

Caz. Serrallo 8 ... 

Infantería 17 

Infantería 18

Infantería 19 .....

Infantería" 20 

Infantería 22 ,

Idem .................

Infantería 23 

Infantería 24 

Infantería 25 

Infantería 28

Idem ..................

Infantería 27

Idem ..................

Idem ................

Infantería 29 

Idem .......

Idem ......  

Idem .........

Idem ............

Soldado Sebastián Grimaldi Duarte ..............

Soldado Toribio Rodríguez García ........... .

Soldado Aquilino Sánchez Pérez .....................

Soldado José Gabirondo Arrut-i ......................

Soldado Elidió Rodrigo-Calabia .....................

Soldado Andrés González Andrés ..................

Soldado Apuleyo González García ..............

Soldado Juan Rodríguez Avila ............ ;..... ..;

Soldado Vicente Prieto Be,cares ....................

Soldado Macario Martínez Cano .................. .

Soldado Miguel Alvarez Alvarez ......... .

Soldado Pedro López Gálvéz ................

Soldado Juan Ruiz Ibáñez ...........................

Soldado Francisco Ramos Barranco'............ ...

Soldado Alonso Velasco Caparrós ........i........

Soldado Emilio Rodríguez González ............

Soldado Rogelio Leiro Fernández ...................

Soldado Francisco Ribas Triotiño . ..............

Soldado José García Sambade ........-.mi...

Soldado Diego Sedaño Muñoz ......................



N ú m . 2 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  8 4 4 9

Pens ión anual que se les concede

P esetas

A um ento por Ley de 6 de noviem bre de 1942 (1)
P esetas

Leyes o regla
m en to s que sel 

les  aplica

F ECHA en que debe em pezar el abono de la p en sión  
D elegación de  H acienda de la provincia en  que  se les con sig n a  el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Dí a Mes  Año 
P u eb lo P rovincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«93,50

693.50

698.50 

: 693,50

795.50

795.50•

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,5(y

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50 

79$,50

795.50

795.50

795.50 

•

r-
Estatuto de Clases Pasivas de¡ Estado de 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviembre d e  1942 («D. O.» número 264),

3 abril 1S38

7 septiembre 1937

19 diciembre 1937

21 enero 1939

21 abril 1937 

11 mayo 1937 

30 enero 1928

9 septiembre 1937

4 jimio 1933

24 mayo 1933 

19 septiembre 1938 

14 ̂  junio 1937 

30 septiembr0 1938

22 agosto 1938 

19 septiembre 1937

5 agosto 1938

25 febrero 1937

26 diciem bre 1937

19 julio 19371
1

8 marzo 1939
i

i Cádiz .....  .
i

Valladoüd ... 

Teruel

j Guipúzcoa...
|
j Soria ..........
| Patencia ..... 

j Burgos , 

j Cádiz
i
| León ..........

j Valladolid ...

j León . . . . .......

j Badajoz ..... 
i

Granada ...
i
; Idem ...........

Málaga
!

Orense

Pontevedra...

Idem

La Coruña...

Córdoba

Casas Viejas ......

Villabrágima
*

Noguera ...............

Villabona ..............

Olvega ........................

Villapruel ..............

V. de Villadiego ...

San Roque ..........

Soto de la Vega ... 

Viljagómez Nueva.

S anegos ....................

Villafr.a Barros ...

Illora ....................

Saleres ....................

Torremolinos

Ribadavia ..............

Villagaroía Arosa.. 

Parcarey ...............
t

Figueraa ........ t t . ..

Hinojosa Duque ...

Cádiz .....

.Valladoüd ...

Teruel ........

Guipúzcoa...

Soria ..............

Palencia ... 

Burgos ,

Cádiz .........

León ..........

Valladoüd ...

León ..............

Badajoz ..... 

Granada . . .

Idem ..........

Málaga

Orense .........

Pontevedra...

Idem

La Coruña~.

Córdoba

ñ

3



P á g i n a  8450 B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  1 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Balboa Gómez ............
D.a Nicasia Méndez Fernández .........

D. Jacobo Fernández Rodríguez 
D.a Rudosinda Naveiro Ferreiro

D. Manuel Rodríguez Penin ..........
D.a Benita Gómez Alvares# .............

D. Fernando Rodríguez Santorun. ... 
D.a Ramona Fernández Rodríguez ...

D. Manuel Ramírez González .........
D^^Rosa Veiga Carreiga ...................

D. Ricardo Rodríguez Merino .........
D.a Rosalía Andrade Masid ................

D. Manuel Rocha Pacios ...................
D.a Concepción Debén Fernández

D. Guillermo Rivera Centrón .........
D.a Rosa Sendín Grana ............. .....
%
D. Salvador Gil González .......... .
D a Margarita Ramos Martín .........

D. Tomás Cabo López ..................... .
D a Pilar Sánchez Martínez ............

D. Lino Alvarez Paz ......................
D a Purificación Rodríguez Vázquez ...

D. Manuel Torrado Incógnito .........
D.a Rosalía Collazo Bouza ................

D. Antonio González del Pino .........
D.a María Dolores Torón Pereira ...

D. Jesús Villalba Montes- ................
D.a Ramona Fernández Rubiños ......

D. Horacio Rodríguez Sosa ............
D.a Rosario Cruz Martin ...............

D. Avelino González Mosquera .......
D a Ursula Rodríguez Rodríguez ......

D. Juan Barroso Carrasco ........ .......
D a Margarita Máximo Roma .........

D. Ernesto Curto Regato ................
D.a Aurora Cuerno Satabia ................

D. José Tomás Luis ............ .............
D.a Dolores Suros Maxuch ................

I
D. Eusebio Lop Áscón .......................
D.a Asunción Valero Mananta .........

D. Alfredo García Pardo ...............
Jjj> daudina Fernández Rodríguez ...

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem ......

Idem ..... .

Idem .... .

Idem .........

Idem ........

Idem .........

I  dem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........
■ \

Idem ...i.;...

Idem .... .

Idem .........

Idem ......

Idem .........

Id em ....... .

Infantería 30

Idem ........ ..........

Idem ........ ..........

Idem ........ ..........

Idem ........ ..........

Idem ..................

Infantería 31 .....

Idem .................

Infantería 32 .....

Idem ...............

Idem ...................

Idem ..................

Infantería 3ñ ....

Idem .................

Infantería 38

Infantería 4)1 ....

Infantería g6 .....

T. Almogávares ..

Tercio Lácar ....

. F. E. T. Aragón .. 

F. E. T. Asturias

Soldado Manuel Balboa Méndez ........... .......

Soldado Jaime Fernández Naveiro ...............

•
Soldado Antonio Rodríguez Gómez ................

Soldado Antonio Rodríguez Fernández .........

Soldado Antonio Ramírez Veiga ...................

Soldado Eugenio Rodríguez Andrade .... .......

Soldado Juan Antono Rocha Debén ................

Soldado Ramón Rivera Sendín ................... .

Soldado Antonio Gil Ramos ..........................

Soldado Luis Cabo Sánchez .........................

. Soldado José Alvarez Rodríguez ............. .

• Soldado Eduardo Torrado Collazo ............... ..

. Soldado Antonio González Torón ..................

. Soldado Antonio. Villalba Fernández ........... .

• Soldado Manuel Rodríguez Cruz ...............

• Soldado Gaspar González Rodríguez ........

. Soldado Federico Barroso Máximo ...... ........

. Falangista Femando Curto Cuerno ./...........

. Falangista Lorenzo Tomás Suros ........ ..........

>. Falangista Luis García Fernández ...........



N ú m . 2 4 4   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 4 5 1

1
nsiónan n a ¡ 
que se les ! 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
novíembi e de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe« 

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
®e le« consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
be

cr
v 

ac
io

n
es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
>

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 ‘ 

% 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 ae 
noviem bre d e 
1 9 4 2 («D ia r io  
O fic ia l»  núme
ro 264).

20 agosto 1938 

25 agosto 1938 

30 diciem bre 1937

4 enero 1939 

23 abril 1937 

28 febrero 1936

6 enero 19G8 

28 agosto 1938 

16 d iciem bre 1986

5 jun io  1938 

23 febrero 1937 

28 noviem bre 1936

4 enero 1939 

10 m ayo 1937

6 junio 1938 

2 m ayo 1938

5 septiem bre 1937 

8 septiem bre 1937

16 enero 1939 

10 octubre 1936 

8 feb rero  1938

Lugo

La  Coruña... 

Orense

Idem  ...........

Lugo

Orense

Lugo ............

Orense

Cáoeres

Lugo .........

Orense ,

La  Coruña... 

Las Palmas. 

Lugo ..........

T en e r ife  , 

Orense •

Cáoeres

/

Zaragoza ... 

G erona 

Barcelona ... 

Oviedo

s
Sierna ....................

i

S. Compostela 

Noguera Ram uin...

L iñares ..................

Bóveda ..................

V illa r de Cerreda. 

Santiago Reinante. 

S. Cristóbal de R.

Jara icejo  ...... .

S. Cristóbai M artín

Cea .........................

M alp íca ........;.......

Anusas .................

Cúbelas ..................

San Andrés ...........

Puentedeva ............

V. de A lcán tara... 

Zaragoza ................
i

M asaanet ...
y

Barcelona

San Cosme Tr........
'

Lugo ............

L a  Coruñá... 

Orense

Idem  ...........

Lugo ..........

Orense ......

Lugo ..........

Orense ......

Cáoeres 

Lugo ..........

Orense ......

L a  C oru ja ... 

Las Palmas.

Lugo ...........

T en e r ife .....

O rense 

Cáoeres 

Zaragoza  ...

[ Cteron*.
i

Barcelona ... 

Oviedo
i

0

8

6

3

6

/



P á g i n a  8 4 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a . Cuerpo o 
Unidad a qué per
tenecían ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juán Castell Velasco .....................
D a Gregoria Rodríguez Ricote ..........

D. Manuel Sen*ano Rodríguez ......
D.a María Serrano Mojina .................

D. Jesús González Alonso .................
D a liaría  Ferreiro Martínez .............

• D. Esteban Pérez Vega ...........;........
D.a Rosenda Martínez Pérez .............

D. José Tato Carril ............................
D.a Concepción • Requeijo Brea ..........

D. Mariano Gudiño Bañas .................
D.a María Rangei Núñez .................

D. Félix Granado Garrido............. .
D a Clotilde Clemente Clemente

D. Antonio Vázquez Corbacho ..........
D.a Antonia Parra Conejero .............

D. Juan Díaz Aguilar ....... .............
D a María ded Pino Falcón Nuez

D. Sebastián Lar a $teyes .................
D a Ana Díaz Camacho ........................

D. Santiago Santiago Díaz ........
D.a Juana Hernández Hernández

D. Juan de la Fuente Cuervo ..;......
D.a Marina Garay Martínez .............

D. José Benítez Lencero .....................
D a Mercédes Noriego Rodríguez

D. Pablo Ruiz Redondo ............ ........
D a Engracia Elgueta Sopeña .............

D. ^Valentín Castilla Arnáiz ..............
D.a Isidora Mata Arnáiz ..... ...............

D. Tomás Mendieta Gabiola ..... ....!..
D.a Gabina Bollar Madariaga .........

D. José Lago Miguez ............. .r¡...w.TTT
D.a Serafina Cabaleiro Ricón ...tt,,,.,..

D. Antonio Ortega Raya ......7............
B»a Antonia Carrizo Ortiz ..........

D. Francisco Gaircía R u b erte.............
D. Antonio Sanmartín Fernández
D. Alfredo Rey Fernández ...... r.........

Francisco Plans G allego*.............
D. Julián Salmerón Pegenante ..........
D. Ciriaco Velázquez Alonso ..........
D. Luis Porta Martínez .....................

Padres ......

Idem .........

Idem ......

Idem ...... .

Idem .........

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem .........

Idem ...... .

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ...... .
• .

Idem ...tt.í.. 

Idem

Idem ...7.-7...

Padre ........
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ......7..
Idem ..........
Idem ..........
Idem G3...77.

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Galicia ... 

F. E. T. León 

F. E. T. Navarra...

Legión ...................

Idem ......................

Idem ............... .

Regulares '4 I.........

Regulares 5 .........

Idem .....................

Caballería

Taxdir 7 ..............

Caballería 15 ......

Caballería 16 ,, ,, 

Artillería 24

Sanidad 8 ..........

Guardia Civil ......

Infantería 19 
Infantería 35
Regulares 1 ..........
Legión ...................
Bón. M. Flandes 5. 
Caz. Cltva. 2 Cab. 
Artillería Costa 2.

Falangista Eustaquio Castell Rodríguez ............

Falangista Jacinto Serrano Serrano ................

Falangista Antonio González Ferreiro ............

Falangista Miguel Pérez Martínez ................. .

Falangista Manuel Tato Requeijo ....................

Legionario Juan Gudiño Rangel ..........

\
Legionario Leandro Granado Clemente ..............

Legionario Mateo Vázquez Parra ................

Soldado Luis Diaz Falcón ................................. .7..,

Soldado Antonio Lara Díaz ................. ...............

♦

Soldado Juan de la Fuente Garay ................7.,

Soldado Juan Benitez Noriego .........

Soldado Isidoro Ruiiz Elgueta .........................77.̂ .

Soldado Miguel Castilla Mata .........................777..,

Soldado Víctor Mendieta Bollar .......7;...7.-7...........

Soldado Faustino Lago Cabaleiro . . . . . . 7

Guardia ‘Antonio Ortega Carrizo .......77......777..,

Alférez D. José García Ruberte ............ ..............
Sargento D. Angel Sanmartín Villares ...... ......
Sargento D. Alfredo Rey Vázquez ................ .
Sargento D. Ramón Plans Guerrero .................
Cabo Pablo Salmerón Suescun ..................... .
Cabo Agustín Velázquez García ..........................
Cabo Santos Porta Pajón .;...... ;.....................77.77;



N ú m  2 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  8 4 5 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Aum en to  por 
Ley de 6 de 
n o v iembre de  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o r eg la -  

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe-  

zar el abono de la  
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año 
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

705.50

693.50

693.50

693.50 

\ 3.200.00

4.000,00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

3.565.00

5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.(160,00

¡

'
,

V

Estatuto de Cla
ses. Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem: 
b r e  d€ 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

7 octubre 1936 

1 noviembre 1937.
j

3 marzo 1937

!
17 octubre 1936

i

21 septiembre 193*3

24 abril • 1938

i
25 febrero 1937 

13 junio 1938

3 enero ' 1939
4

27 septiembre 1933

6 junio 1938 

31 diciembre 1933

7 enero 1939

26 agosto 1937

4 agosto 1937

27 marzo 1938

27 mayo 1938

16 abril 1937

23 marzo 1938 
23 agosto 19381
15 agosto 1938
16 mayo 1933 
4' julio 1937 i

19 agosto 1938! 
23 febrero 13371

Guadal ajara

Toledo ....

Orense

León .........

! Pontevedra...

i -
Badajoz ....

! Cacares 

Badajoz ..... 

Las Palmas.

Cádiz .....

Tenenfe . 

Oviedo 

Badajoz ..... 

Guadalajara 

Burgos ,,,

•
Vizcaya

Pontevedra...

Jaén ..........

Zaragoza ...
' La Coruña...
Orense .....
Badajoz ..... 
Navarra ..... 
Cáoeres 

vLa Coruña...

Atlenza .......~.r.....

Yuncidlos 

Monterrey .r ...... ..

San Román .........

Cervaña .............

Chélez .................

Monte Hermoso ...

La Parra ..........

Valleseco .............

Algeciras .............
1

• El Paso ,...........
i

| Cudillero .... .

Aceuclral..............

Uceda ............. .....

Villayermo de M...

Murélaga ..............

Redondela .. ....7...

Jaén .................

Magallón .............
San Vitorio ..... . .
Orens€ ........... .....
Villalba Barros ...
Olite ....................
Gargantilla ........:
8.a- Marta Ortigu.»

Guadalajara

Toledo

Orense .....

León ..... ..i

Pontevedra...

Badajoz ..... 

\
Cáceres 

1 Badajoz ..... 

Las Palmas.

Cádiz ......

Tenerfe ....

Oviedo 

Badajoz ..... 

Guadalajara 

Burgos
1

Vizcaya -,-.-7

Pontevedra,.,

Jaén ........

Zaragoza ... 
La Coruña... 
Orense 
Badajoz ..... 
Navarra „mmi 
Cáoeres .....i 
La tCoruña^,

3

t

T

3
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NOMBRES DE LQS INTERESADOS
Paren tosco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad *1 que-pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro A ncillo Rodríguez ................
D. Bernardo S alin as M artínez ............
D. A ntonio Rodríguez Suárez ............
D. B artolom é R ibas R oselló ................
D. V icente G arcía Izou erdo ................

,D . José Señoráns G arbís ... ..........
D. Cecilio Acín Zarate ..............................
D. Saturn ino  L asheras S án chez
D. E ugenio S ánchez Carrera ............
D. M anuel G arcía Gil ...............
D. M iguel Paláu" Vives .........................
D. Gabriel Lalicna Santam aría
D. Eulogio Vázquez M éndez ................
D. M iguel Chao Acuña ..........................
D. Ju lián  A lvarez R odríguez ............
D .a Carm en T rias Rum éu .....................
D a R em edios S án ch ez S e r r a n o ............
D a Va-lentina Ub:eto Ara .........................
D a Bernarda Viscos G arcía ................
D a M aría M uñoz Paral .........................
D a Carm en Allepuz V icente ................
D a M icaela  Pabón L u n ie  ....................
D .a F rancisca  G arcía Fernández
D a Isabel R am írez R ueda ....................
D a T eresa Cordero Vivas
D .a B landina López F ernández ............
D a E ncarnación  T ajes F igu eT as
D * Consuelo Veigá Brea .........................
D a M aría D olores E :*o P alles .................
D a M aría C astosa A lvarez. ....................
D a P etra Vázquez G onzález ................
D a P ilar G onzález M illán  ......................
D a M anuela Arés C ernadas ....................
D a Juana M artínez F ernández .......
D a Bernarda M artín S an to  ....................
D a D elñn a S algado Alvarez ................
D a Joaquina R odríguez R odríguez ...
D a flon cep ción  T rujillo  T rujillo  ..........
D .h M anuela  M uñiz R ecarey ................
D.a V icenta Peña-Iba Cámara ................
D a T eresa  Bravo R uiz .............................
D a Josefa  Cam pos Pórtela  ................
D .a M aría G uerrero B lan co^ ................
D .a Julia Charrav G u tiérrez .................
D .a Carm en F ernán d ez F ernández
D a V ictoria Fondón  G onzález ............
D a F id ela  Carrillo Y anguas ................
D a Consuelo Rom ero F on t .....................
D .a B en ita  Trigo Suárez .........................
DA A ngela Ca lizos S án chez ................
D a Adela Palom ar Cáro .........................(
D A ^ u is a  U garte Zubia .......... ..................
D a Aurora G óm ez H ernández ;j

Padre ...........
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  .......... .
M adre .........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .......... .
Idem  ............
Idem  ............

iIdem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  . . . , ......

iIdem  ............
Idem  ............
Idem  .......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  . . . , ......
Idem  ............
Idem  *..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .. . . . . . . .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .......  «
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Viuda
Idem

F. E. T. C astilla  ... 
F. E. T. Navarra
Idem  .....................
In fan tería  6 ........
A m etralladoras 7... 
In fan tería  18
Idem  ..........................
In fan tería  20 
In fan tería  38
Idém  ..........................
In fan tería  29 
Infan tería  30 
F. E. T. León  
Legión .......................
B. Zap. M arruecos
C aballería ..............
In fan tería  3 .......
In fan tería  17 
Infan tería  52 
Carros Com bate 2. 
Caz. M elilla  ......
In fan ter ía  19 
In fan tería  25 i
In fan tería  26
In fa n ter ía  27 
In fan ter ía  29 
In fan tería  30
Idem  .................... .
Idem  ..................... .
In fan ter ía  31
Idem  ...................... .
Idem  ......................
Idem  ..................... .
In fan tería  32 ......
In fan ter ía  3 3^ ......
Idem  .....................
In fan ter ía  35
Idem  ..........................
In fan ter ía  38 .......
Idem  .....................
In fan tería  52 
F. E. T. Cace res... 
F. E. T. Pa-lencia. 
F. E. T . R onda ... 
F. E. T. V izcaya... 
F , E. T. Z am ora... 
F. E. T. Zaragoza.
L egión ......................
T axdir 7 .................
M ixto Caball. 19.. 
Zap. M inadores 8. 
78 C. Carabineros. 
Bón F1 andes 5 !.. 
in fa n te r ía  28

Cabo E nvliano Ancillo C ontonente ....................
i Cabo H onorato S a lin as Pérez ....................................

Cabo F lorentin o  Rodríguez D iez ............................
Soldado José R ibas Juan .............................................
Soldado A tilano G arcía B lázquez .................. ..........
Soldado José Señoráns R enda ................................
Soldado Mar ano Acín C asanova ............................
Soldado Juan  L asheras M arcos .................................
Soldado Filiberto S án ch ez M artín .......................
Soldado Enrique G arcía D ebén ................................
Soldado B ernardo Paláu P aláu ................................
Soldado V aleriano Lallena Bara .................................
F a lan g ista  Alberto Vázquez R odríguez ...............
L egionario José Chao A lvarez .....................................
Soldado César Alvarez Pérez .....................................
C apitán  D. A lfonso D esvalls T rías .......................
Cabo D !eero D en d ín ez S án chez ................................
Cabo Aurelio P ucrtolas U bieto .......................... ....
Cabo Aurelio Borra V iscos ....... ................:.............. .
Soldado M artin S acristán  M artín  ............................
Soldado A ntonio G arcía M uñoz ...................... .........

> S o ld ad o -M iguel G uillen  A llepuz .................................
Soldado M iguel B allesteros Pabón ..•.....................
Soldado E m ilio  L im ia S algad o  .............................
Soldado M anuel C antos R am írez ..........................
Soldado A ntonio Pérez Cordero ................................ .
Soldado Arturo G onzález López ................................ .
Soldado M áxim o L estón T ajes  ............................. .y
Soldado Jesús Castro V eiga ......................................
Soldado B enito  G rela Eijo ..........................................
Soldado Carlos G onzález C astosa .............................
Soldado F rancisco Lorenzo V ázquez .....................
S o ld ad o ’A ndrés Vidal G onzález .................................
Soldado A ntonio  Pérez Arés ................... .................
Soldado D ego R einaldo M artínez .........................
Soldado Juan  Sar.to M artín .............. .........................
Soldado Lisardo C astro Salgado .............................
Soldado A m adeo R odríguez R odríguez ................
Soldado Andrés Arm as T rujillo  ..................................
Soldado José Suárez M uñiz ..........................................
Soldado Teodoro Costa lago P eñ alb a  .....................
F a lan g ista  Angel S a lgad o Bravo .............................
F a lan g ista  S alvador R odríguez Cam pos ................
F a lan g ista  F rancisco Ruiz Guerrero ....................
F a lan g ista  L eovigildo San  José Charray ................
Falangista. Juan F ernández F ernández- ................
F a lan g ista  M anuel Suárez Fondón .........................
L egionario Fernando Rupérez Carrillo ................
Soldado M anuel R eina R om ero ..................................
Soldado Sergio A lvarez T rigo ......................................
Soldado R am ón Seoan c Caiñzos ...... ....................
C arabinero D. José G arcía  P alom ar .........................
T en ien te  D. José B etolaza  U ñ a r te ’ ............
A lférez D. T eresia n o  M artín  N ú ñez .....................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

0 705.50
705.50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00

693.50 

7.500,00

795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

.693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.160,00
693.50
693.50
693.50 

3.100,00
’ 5.000,00

2.160,00
2.160,00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

795.50 

- 9.000,00

2.160.00 
2.160,00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
795.50
795.50
795.50

7500.00 
5.000,00

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado cíe 22 

octubre 1926 y 
Ley 6 novbre. 
1942 («D  O.» 
núm ero 264).

i

4. septiembre 1937
27 agosto 1936

10 enero 1939 
29 agosto 1938
11 marzo 1937
16 diciem bre 1937 

1' abril 1938 
3 abril 1938
I febrero 193? 

31 m ayo 1938
8 m arzo 1939

24 junio 193?
28 junio v 193?

8 enero 193r

5 septiembre 193“ 

28 septiembre 193?

21 ju lio 1938 
27 agosto 193r
25 junio 193? 
J3 septiembre 193r 
3 abril 193?

26 m arzo 193? 
‘4 abril 193?

27 septiembre 193?

18 m arzo 193?
22 julio 123' 
31 diciembre 193’

17 enero 193:

24 agosto 193:
14 abril 193
25 junio 193 
5 enero 193 
5 m arzo 19&

11“ febrero 193
9 noviembre 193 
9 abril 193

21 septiembre 193
12 m ayo 193 
3 ^septiembre 193

12 abril 193 
1 agosto 193

26 diciem bre 193
19 m ayo 193 
3 octubre 193

15 enero 193
II abril 193
28 m aya 193
29 abril 193 

5 abril 193
31 octubre 193
16 diciembre 193 

1 m arzo 193 
9 ju n io  193

’ Toledo ..... .
Navarra

> León ...........
: Baleares . 

Salamanca... 
Pontevedra...

1 Zaragoza ...
t Idem ............
»j. Salamanca...
\ La Coruña...
1 Baleares .....
] Huesca
\ Orense .......
f Idem  ............

f León ............

{ Guipúzcoa.

1 M álaga ,,
I \  Huesca ...
1 Idem ............
1 Segovia 
] M álaga ... 
i , Teruel „
3 M álaga ...

1 Orense .......

3 M álaga ,,
7 León ...........
7 Pontevedra...

9 La Coruña...

8 Idem  ..........
7 Idem ............
8 Lugo ............
9 Idem  ............
Q La Coruña... 
8 Idem  ...........
7 J. Frontera.
8 La Coruña...
6 Orense , . 
8 Idem  ............
7 Tenerife ....
7 La Coruña...
8 Soria ............
6 Cáoeres
8 Vigo ........
6 M álaga ,
8 Vizcaya ......
7 Zam ora ....
8 Oviedo
7 Navarra .....
7 Sevilla ........
7 Orense 
*5 La Coruña... 
:8 Sevilla ,
& Alava 
f l  Salamanca».,

Santa Olalla 
Lácar .....................

Vegam ín ...............
San R afael ...........
El T ejado ...............
Toedo .......................
Uncastillo ...............
Cunchillos .............•
San M uñoz ...........
Cambre ...................
Pollensa ............. .
Htiesca ....................
Travesó ....................
Cenlla ......................

Benuza .....-.............

San Sebastián........

Cártam a ............ ....
Na vasa *.................. .
Sesa ................. .........
Segovia ............... ...
M álaga ........... .........
S.a EulaJlia Campo. 
Coín .........................

Cualedro ........r;.....

Alha.urin Grande... 
Villamoritán 
Cercedo ....................

M u r o s ....... ...............

M alla ...........
Laracha ............. ...
Fonsagrada ...........
Sidrán ....................
Reveira ...................
Curtis Vilasantar.. 
Jerez Frontera ....
Cesures ....... ............
Lobera ......................
El Bollo ............... .
Hermigua .......... .
La Baña ................

’ Espeja S. M arcel.0
T rujillo  ....................
Bueu ............... .........
Juzcar
Portugalete ............
Lobeznos ................
S. Juan Beleños...
F itero ......................
Camas ......................
Cualedro .................
C u r t ís .......................
Sevilla ...............
Vitoria ....... .
tetam attcft

Toledo .....- -
Navarra ...„

León .......n;
Baleares .....
Salamanca... 
Pontevedra... 
Zaragoza ...
Idem ............
Salamanca... 
La Coruña...
Baleares .....
Huesca ...
Orense .......
Idem  .............

León . . . . . . .t.

Guipúxcoa...

M álaga 7.-. 
Huesca ...
Idem  ............
Segovia 
M álaga ......
Teruel .........
M álaga ... -

Orense

M álaga vr.
León ...........
Pontevedra...

La Coruña...

Idem  ...*.......
Idem  ........... .'
Lugo ............
Idem  ............
La Coruña...
Idem  ............
Cádiz .........
La Coruña... 
Orense
Idem  ............
Tenerife .... 
La Coruña.*
Soria ........
Cáceres 
Pontevedra.. . 
M álaga
Vizcaya ......
Zam ora ___
Oviedo ,

¡ Navarra .. 
Sevilla .......
Orense .......
La Coruña...
Sevilla ........
Alava 

i Sálan\^nca,«

8
9

3

10 

3

11 

3

12

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

'

DA Clauddna Pefiuela Carrasco .......
D. José Ignacio Aranzabe Peñuela ...

DA Imelda Jorquera Maza ............... .
Da Antonia Peláez Campaña ..............
DA Inés Bermejo Miranda ..................
DA Belén Morales Peso ..................
Da Isabel Pino Jiménez ......................
D.n Rosa Rebollo Terroso ......................
D.a Tomasa Pérez Sánchez ..... ............
Da Andrea Tejedor González ..............
Da Micaela Sánchez García ...... .......
Da María Gómez N.................................
Da Encarnación Llera. La bus t a ..........
Da Peregrina Pérez Piñeiro ..............
Da Georgina González Barrera ...... .
Da Agustina Hernández Ojeda ..........
Da Josefa Milanos Guerrero ..............
Da María Boneta Ruete ......................

Da Dolores González Domínguez 
Da Francisca Antón Higes ......... *.......

D. Faustino Campo Villoslada ..........

DA Otilia Armendáríz Marss,l .......

DA Juana Alegría- Reizábal ...... ........
Da Carmen Lucas Girón a1 ..................
Da María Merino Lozano ..................

DA Escolástica Martínez Martínez,

D. Joaquín María Ibáñez Vallespi ... 
Da Joaquina Vidal y Celma ..............

Da Angeles Gabín ¿spañol ......r........

. <V'

Viuda ......
Huérfano ...

Viuda .........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........
Idem ..........
Idem
hlmi ......

Idem ..........
Idem ...••• .. 
Idem ... . .. . .
Idem .....
Idem ..........

ídem ..........
laem ........f.

Huérfano ...

Madre -r,....

Idem .......7..
Viuda i. 

Madre .......

\

Idem .......r..

Padre .........
tytadre ........¡

!
Madre

■I

Infantería .............

Legión ....................
1 Caz. s. Femado 1.
Infantería 3 .......
Infantería 5 .......
Infantería 3 .......
Infantería 27
Idem .......................
Infantería 28 ......

i Idem ................... .
•Infantería- 29 ......
Infantería 30 ......
Infantería 35 ......
Infantería 38 ......
Infantería 39 .....
Flechas Negras ... 
Legión ....................

Idem ...................
Caballería I ..........

Mixto. Ing. 5 ......

Sanidad ................

' Armada .........
Guardia Civil

Paisano, militarizo

Idem*.......................
Idem ....... ..............

Idem .......................
Idem ...................... 1

1

! Sargento D. Luis Aranzabe Sáenz ................... .

Sargento D. Francisco Rodríguez Martínez , ..
1 Soldado Pedro Borrego Ma-ldonado ....................
1 Soldado Juan Castro Muñoz ................................
! Soldado Manuel Bares Vázquez ............................
! Soldado Antonio Cortés Rot ...............................
! Soldado López Cerro Rodríguez ............................

Soldado Luis Andrade Pérez ................................
Soldado José González Serrano ............................
Soldado Francisco Biázquez Sánchez .................

i Soldado Emilio García Seoane ............................
Soldado Enrique Peón Peón .......... '.......................
Soldado José María Cristóbal Pcreira .................
Soldado Manuel Romos Navarro >........................
Soldado Juan Bordón Hernández .........................
Soldado Juan Cortés Prieto ....................................
Legionario Augusto Alfaro Bertol ........... ............

, Legionario Julián Rivas Domínguez .....................
Soldado Aureüano Molina García ............... .

Soldado Faustino Campo Somalo .......................

' **

ii

Teniente Médico D. Fermín Cerezo Armehdári^

i
\

4

Capitán D. José Díaz Alearía ..............>
Capitán de Corbeta D. Ramón Rodríguez LízóQ 
Guardia Cándido Rosillo Merino ....................  <

• %
Soldado Esteban Martínez Martínez ...............

Soldado Faustino Ibáñez Vidal .......................... .
Soldado Juan Ibáñez Vidal ................ ..................

Soldado Angel Armcngol Gabín .............................
Soldado Eduardo Armengol Gabín ............ .
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P e n s ió n  a n u a l 
q u e  se  le s  

c o n c e d e

A u m e n to  p o r  
Ley  d e 6 de 
n o v ie m b re  de 

1942 
(1 )

P e s e ta s

L ey es o  re g la -  

me n to s  q u e  s e 

le s  a p lic a

F E C H A  
e n  q u e  d e b e  em p e
z a r  e l a b o n o  d e  la  

p e n s ió n

D e le g a c ió n  d e 
H a c ie n d a  d e la 
p ro v in c ia  e n  q u e  
se  les  c o n s ig n a  

e l  p ag o

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P e s e ta s D ía  M e s A ñ o
P u e b lo  Provincia

3.500.00

3.500.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693,oO
693.50
693.50
693.50

2.250.00

2.106.00
693.50

€93,50

2.500.00

7.500.00 \ 
9.000,00
3.100.00

^690»,50.

693.50
693.50

693.50
693.50

4.500.00

4.500.00
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

■ 795,50
795.50
795.50
795.50

2.322.00

2.178.00
795.50

795.50

9.000.00

3.465.00

795.50

__  !

'  < .

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octu bre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem - 
b r e  de 1942 
(«D. O.» nú
m ero 264).

A rt. 2..° de'l D e
cre to  núm . 92. 
de 2 de dbre. 
1936 («B.. O. 
dei E .»  nú m e
ro 51) y O r
den de H a
ciend a de 31 
de agosto de 
1940 <«B. O. 
de: E .»  nú m e
ro 148).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549)* y 
Ley de 13 de 
diciembre 194C 
(«D. O.» 292) 
y Ley de 6 de 
novbre. de 1945 
<«D. O.» 264),

D ecreto  de 23 
de febrero  de 
1940 («D. Ó .» 
núm . 50), O r
den de 4 de 
noviem bre de 
1940 («D. O .» 
mían, 255) y 
Ley de 6' de

*  noviem bre de 
1942 («D. O.» 
£JÚm. 264) ̂

24 noviem bre 1937

22 agosto 1938 
24 niayo 1937
17 octu bre 1938
19 enero 1939
6 septiem bre 1938 

16 m ayo 1938
18 ju lio  1937 
11 ju n io  1937
20 ju lio  1938 

8 m arzo 1939 
1 ju n io  1938

22 agosto 1937
21 ~ agosto 1938

7 sep tiem bre 1937 
18 m ayo 1937

8 enero 1939

1 d iciem bre 1936 
16 en ero 1937

1 febrero  1939 

8 noviem bre 1936

i

8 noviembre 1936 
! 16 agosto 1936 
1 28 julio 1938

>

3* agosto 1936 

13 septiembre 1036

26 sep tiem bre 1936 
1 2-8 agosto 1936

Logroño . . . . . .

B a d a jo z  .....
Sev illa  .........

1 B ad a jo z  .....
j Córdoba ......

Idem  .............
¡ C áceres ........
1 Idem  .............

Sa lam an ca ...
Idem  ................
L a  C oruña... 
G ijó n  . . . . . . . . .
L a  C oruña...
T e n e r ife  .......
L as P alm as, 

j B a d a jo z  . . . . .  
N avarra ...

Sev illa  
So ria  ..............

Logroño ........

N avarra . . . . .

- Madrte
Murcia ..........
Córdoba

\

Teruel *.........

Idem .......

Barcelona ..

B ad a joz  ........................
R oda A ndalucía ...
L a  Codosera ..........
P a lm a  del R ío  . . .  
S. Seb ast. C aball.
M onroy .............. .........
C asar de Cáceres.
S a la m a n ca  ................
M acotera  .....................
V illa sa n ta r .......... .
Se lerio  ...........................
R ía n  jo  ............................
V allehcrm oso . . . . . . .
T cld e  ........................ .
Don Alvaro ..............
P e ra lta  ..........................

Sev illa  ...........................
T o rrev icen te  ............

B añ os R io  T ob ia ...

F a l c e s ............

Madrid ...........
Cartagena .................
Córdoba ................. i...

>

Oalomarda . , , 777* ... 

B e o e i t e  .¿-.-¿t*...»— .. . .

Barcelona ....... .

Logroño ......

B ad a jo z
Sev illa  ..........
B a d a jo z  .....
Córdoba ......
Idem  .............
C áceres ....
Idem  ............
Sa lam an ca ...
Idem  ..............
L a  C oruña... 
Oviedo ... . . . .
L a  C oruña...
T e n e r ife  .......
L as P alm as. 
B ad a jo z  ..... 
N avarra .......

Sevilla .
S o ria  ............ .

Logroño .......

N avarra .....

Madrid’ 
Murcia .... 
Córdoba

Teruel 

Idem .........m

B arcelo n a ..

13 

3

14

15
16 
17

2 0

16

10
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen, 
cía de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de Ja Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta c a ni te] (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la

 ̂ Deuda y Olascs Pasivas.
3. Percibirán la. pensión que se les 

señala en tanto conserven la aptitud 
legal. Los padres, en coparticipación, 
mientras .conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta el día 24 de no. 
viembre de 1942. en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de es
ta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con. la Ley de 6 d  ̂ noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por los respectivos Cuerpos 
hubiesen podido perciba' a cuenta del 
presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza; pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento; hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, la 
que Se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de i942 («Dia
rio Oficial1» número 264, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
del cual es compatible con la de pese-, 
tas' 2.359,84 anuales que percibe el re
currente coano carabinero retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
d€ 1963 (BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO número 151. 

3. Percibirán la pensióru que se les  
señala, en coparticipación, hasta el día  
20 de marzo de 1940, en que falleció 
el padre del causante, pasando desde  
esta fecha, íntegra, a la madre, mien-  
tras conserve su actual estado civil y  

- de" pobreza.; hasta el día 24' de no-  
viembre de 1942, en la indicada cuan.  
tía <g*e se le señala, y a partir de esta

fecha, la que se le concede de acuerdo 
con Ja Ley de 6 de .-oviembre de 1942 
(«D. O.» número 26-1 previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podidf) perci
bir a cuenta del presente.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por cnte.ro al que so
breviva. sin necesidad de nuevo seña- 
lemieñ’to; hasta oí día 24 de noviem
bre de 1942. en la indicada cuantía qu<. 
se les señala, y a partir de esta fecha, 
la que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficia!» número 264), previa liquida-' 
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente, el abono del 
cual es compatible con el sueldo de pe
setas 4.774.92 anuales que percibe e'. 
recurrente como Teniente de Infante
ría retirado, cesando en el percibo de 
la misma el 16 de noviembre de 1940. 
por acreditarse que han perdido la 
condición de pobreza legal.

7. .Percibirán la pensión que se les 
señala] en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo seña
lamiento; hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264), previa li
quidación y deduccióp de las cantida
des que* por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es compatible con la de
1.448 pesetas anuales que percibe el re
currente como guardia civil retirado, 
con arreglo a ]a Ley de 17 de noviem
bre de 1933 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 131).'

8. Se eleva a la actual, cuantía la 
■pensión que le fué concedida por Or
den de 6 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 282), por haberse 
comprobado que el causante ostentaba 
el empleo de cabo en la fecha de su 
fallecimiento, la que percibirá,, mien
tras conserve su actual estado' de po
breza; hasta ©1 &a de noviembre de

1942 en la indicada cuantía que se le 
achala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acia roo con la Ley 
de 6 de noviembre ele 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta de] señalamiento anterior, que 
queda sin efecto.

9. Se eleva- a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den de 23 do octubre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 259). por haberse 
comprobado que causante ostenta
ba el empico de cabo en la fecha cié 
su fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve sri actual estado de 
pobreza; hasta-el 24 de noviembre 'de 
1942, en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha, la qu€ 
se le concede de acuerdo con la Ley 
do-6 de noviembre de 1942 í«D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda anulado. *

10. Percibirá la pensión que se lé 
señala, mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza; hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la indica
da cuantía que se le señala, y a par
tir de €st-a fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de. 1942 («D. O.» número 264), pre. 
vía liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir & cuenta del presente, al 
abono del cual.es compatible con la de 
1.000 pesetas anuales que percibe como 
viuda del Capitán de Caballería don 
Luis Desvalls, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, número 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza; hasta el dia 
24 de noviembre de 1942, en la indica
da cuantía que Se le señala, y a par
tir de «sta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con'la. Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» número 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente, y 
a reserva de que pueda ejercer el de
recho que le corresponde al esposo, de
clarada su ausencia judicialmente.
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12. Percibirá la pensión que se le 
señala. mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza; has!a el día 
24 de noviembre de 1 9 '!! en la indica
da cuantía que s€ le señala, y a par
tir de es‘ a fecha, la que se le conceae 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviom_ 
bre de J942 (« D . o .»  número 264), pre
via liquidación y deducción de las can. 
ti'dades que por el Cuerpo hubiese ]K>- 
d;do pereibu* a cuenta del presente, y 
a reserva de que ejerza su derecho el 
padre del causa ule. que se encuentra 
en ignorado paradero.

13. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente forma: la viu. 
da. hasta el 17 de julio de 1930, en que 
contrajo nuevo matrimonio, pasando 
por entero al huérfano, que la perci
birá. de mano de su tutor hasta el 31 t 
de agosto de 1952, en que cumplirá su ¡ 
mayoría de edad; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede de 
«cuerdo con-la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D . O. número 264).

14. Percibirá la pensión que se le 
señala de mano de su tutor hasta el 
18 de diciembre de 1955, en que cum
plirá su mayoría de e<daa; hasta el 24 
de noviembre de 1942. en ,la  indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
d 1942 («D. o »  número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese Po
dido percibir a cuenta del presente.

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per

cibirá la pensión que se le señala míen- 
tras conserve su actual estado civil y 

 de pobreza; hasta el 24 do noviembre 
 de 1942. en la indicada cuantía que se 
 le señala, y a partir de esta fecha, la 
 que se le concede de acuerdo con la 
 Ley de 6 de noviembre de 1942 («D iario 
 Oficial» número 264), previa liquida

ión y deducción de las cantidades quc 
 hubiese podido percibir a cuenta del 
 presente, desestimándole la qu<» solu 
 cita pnr su otro hijo, Capitán de Tn- 
 fautoría, don Antonio, por no ser com. 
 pat bles las dqs pensiones, ya que no 
resultaría, pobre en sentido lega !

16. Justificado en el expediente in
formativo o! hecho glorioso que con
currió en la muerto del causante, per
cibirá la pensión que se le señala, en 
tanto conserve la aptitud lega lvy una 
vez rectificada la fecha de arranque 
del señalamiento que se le hizo por 
Orden de 5 de junio de 1940 («D iario 
Oficial» número 139), previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento an_ 
terior, que queda sin efecto.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala 
mientras, conserve la aptitud legal, 
hasta el día 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada, cuantía que se le seña-

 la, y a partir de esta fecha, la que se 
 le concede de acuerdo con la Ley de 
 6 de noviembre de 1942 («D. O .»'nú- 
 mero 264), previa liquidación y deduc. 
 ción de las cantidades que hubiese po- 
 dido percibir a cuenta del presente.

 18. Percibirán la pensión que se les
 señala, en coparticipación, mientras

conserven su actuad estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que so. 
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento. Dichas pensiones son com
patibles entre sí. con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO número 1<51).

19. Percibirá la pens;ón que se le 
señala, en tanto conserve su aótual es
tado civil y do pobreza. Dichas pensio
nes son compatibles entre s ! con arre, 
glo a la Ley de 17 do noviembre de 1938 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
numero 151).’

20. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud lega !

Madrid, 19 de junio de 1943.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

Orden de San Hermenegildo

(Varias Arm as)

ORDEN de 31 de ju lio d e  1943 p o r  la 

que se concede n, a propuesta de la 

Asamblea de la Real y M ilita r  O r

den de San Hermenegildo, las  

condecoraciones y ventajas que se  

indican al personal de las distintas 

Armas y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia- el JcfP riel Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer

do con 1(0 .pro/puesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San 

Hermenegildo, se ha servido conceder 
la* condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las r]isñr¡tas Ar
mas ly Cuerpos que figuran pn h  rela
ción con la antigüedad que a 'uda uno 

so le señala.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDENES de 31 de julio de 1943 por 

las que se nombran Presidentes y Se- 
cretarios de las Juntas Provinciales 
del Servicio de Libertad Vigilada de 
las provincias que se citan a los se
ñores que se mencionan.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto <M De
creto dp 22 de mayo último, por el que 
se crea el Se:vicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Granada 
a don Francisco de Asís Segrelles Mi- 
guez, y Secretario a don Antonio Mo
reno González Ánleo.

Lo que digo a V.1 I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de esite Minis- 
nisterio.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo sexto del De
creto dp 22 de mayo último, por el que 
se creá el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien « 
nombrar Presidente de la Junta Pro- | 
vincial de dicho Servicio de Málaga 
a don Feliciano Laverón, y Secretario 
a don Andrés Peralta España.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3»1 de julio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mín-is- 
nisteriot

Umo. Sr.: En cumplimiento de ’o 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Valencia 
a don José de Vaílcárcei y Chico de 
Guzrnán, y. Secretario a 'don  Rafael 
Palmí Sancho.

Lq que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de este Minis- ;
•' nisterio j

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto dP 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Almería 
a don Joaquín Ruiz de Luna, y Secre
tario a don Juan José Jiménez Fer
nández.

Lo que digo a V. I. para eu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3(1 de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de este M m i
nisterio,

(    ■ ■

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea e] Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar* Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio en Cáceies a 
don Adrián Moreno Cuesta, y Secreta
rio a don Pedro Acedo Iglesias.

Lo que digo a V. I. para su cohoci 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3il de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de esite Minis- 
nisterio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo últ^no, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Castellón 
a don Carlos de Lara Guerrero, y Se
cretario a don Tomás Conestí Blanes.

Lo que digo a V. I. para su conocí- j 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de esite Minis. ¡ 
nisterio<

Im o. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto deíl 'De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Ciudad 
Real a don Eusebi0 Echevarría Bal- 
tnaseda,' y Secretario a dan Garlos i 
2al«atayud Gfl. )

i

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás ef^tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3ll de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de este Mmis- 
nLsterio>

Xlmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea al Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro- 

j vincial de dicho Servicio de Córdoba 
| a don Francisco del Prado Balma- 
j seda, y Secretario a don Aurelio Vil- 
í malón Coello.
| Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3'1 de julio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de esite Mmis- 
nistsrio.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea ©i Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de León a 
don Félix Buxó Martin, y Secretario 
a don Salustian0 Fernández Valla
dar es.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de esite Minis- 
nisterto

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto dei De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Logroño 
a don Salvador Sánchez Terán, y 
Secretario a don José María Zara
goza García Escudero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de esite Minis- 
nisterio

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto diefl. De- 
oreto de 22 de mayo último, por el
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so crea ©1 S'e:vicio do L ibertad  V ig i
lada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Providente de la Junta Pro
vincial do dicho Servicio de La Co- 
ruña a den M aie ia l del R ío  Díaz, y 
9 :c rc ta r ;o a don F.aír. cisco Lc:s 
Guzmán.

T o crjo digo a V. I. para su conocí- i
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3*1 de julio de 1943.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M ’rJs- i
nis le-rio ;

Timo. Sr.:. En ciunplim iento de lo ' 
dispuesto en el a rtícu o  sexto dol D e
creto de 22 cíe mayo úlrLoo. por el que i  

so crea el 9 :. vicio de Libertad V ig i
lada,

Este M inisterio ha tenido a bien . 
nombrar P rrú d cn íe  d? la Junta Pro- ¡ 
vincial do dicho S ervido  de Zamora ; 
a don Leonardo Bri > S Lvod or. y i 
Sccrciario a don. Florencio Themuclo ! 
Quirós.

Lo que digo a V I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de julio de 2S43 ¡

A U N O S  i

lim o. Sr. Subsecretario de cele M  n is..: 
nisterio. :

rimo. S r . : En cum plim iento de lo
dispuesto en el a rú eu o  sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se crea el S e.v ic io  de L ibertad  Vigi- ¡ 
lada, ¡

E?te M in isterio  ha tenido a bien ¡ 
•nom brar Presiidentc de la Junta Pro-i 
v in ca ! d^ dicho Serv ic :o de V itoria 
a don José Ojea González, y S ocie 
tario a don José M a .ía  P icazo y 
García de la In fanta .

Lo n.ue digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos; años. 
M adrid, 3¡i de ju lio de 1943.

A U N O S
é

lim o. Sr. Subsecretario dc cele M  n:s- 
nis torio /

 /

lim o. S r . : X\En cum plim iento de lo 
dispuesto en el articulo sexto del D e
creto d.0 22 de m oyo último, por el que 
se crea o: S e:v icio  de L ibertad  V ig i
lada,

M in isterio  ha tenido, a bien 
nombrar Presidente de ia Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Soria a 
don Angel Cano Sác-z 'Irepaga  y 
SMrretario a don Juan Francisco 
Do'gado GéCnez.

Lo  que digo a v . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3*1 de julio de 1943.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este Mmis- 
nistsi’ky

/
lim o. S r.: En cum plim iento ce lo 

dispuesto en el artículo sexto del De- 
creí o de 22 de mayo último, por el que 
se crea el S e.v icio  de L ibertad  V ig i
lada,

Este M in isterio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro- 
vineiial de dicho Servicio» de Sala
m anca a don. Hum berto L lórente 
Regidor, y Secretario a don Aurelio 

no Quesada. 
l o que digo a V. I. para su conoci

m iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3-1 de ju lio  de 1943.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis- 
n istsrio

lim o. S r.: En cum plim iento de lo
dispuesto en el artículo sexto del De. 

, o do 22 de mayo último, por el que 
crea el 9?: vicio de L:bortad V ig i

lada.
Este M in isterio  ha tenido a bien 

nombrar Presidente de la Junta Pro
vincia l de dicho Servicio de Pon teve
dra a don Am ador Ruibal Am or, y 
Secretario a don R a fae l Arcses P é 
rez.

r o que digo a V. I. para su conocí 
»r ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3*1 de ju lio de 1943.

! AU N O S
|
; lim o. Sr. Subsecretario ác os te  M  nis. 

nisterky

' Timo. S r . : En cum plim iento de 1<
| dispuesto en el a rtícu o  sexto del De 
; ere i o do 22 do mayo último, por el qu< 
¡ -vea e l Se: vicio dé L ibertad  V ig i 
lioda,
| E--i? M in isterio ha tenido a bici
¡ nombrar Presidente de la Junta Pro 
i v irc ia l &.■ dicho Servicio d; Paúna d: 
i M alloren a den Joaquín Ram irc: 
| M agenti. y Secretario a , don Jos 
• Sbert Vives. ' ''
| Lo qug digo a V. I. para su conocí
i 'miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de ju lio de 1943.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de eífte M¡nú 
n istm io

lim o  S r . : En cum pLin iento de 1 
dh-puedo, en- el aiUlouio; &-rxto ;d**l P< 
creto de 22 de m oyo último, por e l qt

se crea ©1 Servicio de L ibertad  V ig i
lada,

E^te M in isterio  ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Orense 
a don Angel Alonso, y Scc,otario a 
don Luís Pérez Colcman.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 34 de julio de 1943.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario de eúte M m is-
n ist-rio _______
Timo. Sr.: E-nt* cum plim iento de lo

¡ dispuesto en el artículo sexto del De- 
; crcío de 22 de m oyo último, por el que 
| m crea ei Se. vicio de L  bertad V igi- 
| lada.
j Este M inisterio ha tenido a bien 
I nom brar Providente de la Junta Pro- 
| vincial ds dicho Servicio de Lugo a 
i don Am onio Codesido Silva, y Se- 
! cret a rio a don Francisco Domínguez 
i Pcrez.
¡ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡ m iento y demás efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos años.
I M adrid, 34 de julio de 1943.

,  AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de e^lte M m is-
n isterio

lim o. S r.: En cum plim iento de lo
di mu esto en el a rtícu o  sexto del De*

¡ cve(o de 22 de mayo último, por el que 
j  se 'crea el S.uvicio de L ibertad  V igi- 
I lada,
| Este M in isterio ha tenido a bien 
I nombrar Providente de la Junta Pro- 
! v incia l de dicho S erv ioo  de Santan- 
| der a don R icardo Gullón Fernán. 
I dez. y Secretario a don Am os de la 
i Torriontc Riva.s.

Lo oue digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
M adrid, 34 de julio de 1943.

AU N O S

lim o. Sr. Subsecretario de cútc Minis- 
| nisterio.

O R D EN E S  de 31 de ju lio  d e  1943 por 
las que se nom bra  Presidentes de las 
Juntas P rov incia les  del S erv icio  de 
L ibertad  V igilada de las p rov in ci

as que se indican a los señores 
que se expresan.

lim o. S r . : En cum plim iento de lo 
d-ispucsto en el artículo 6.° d?l D e
creto de 22 do mayo último, por el 
quo si* crea el Servicio de' Libertad  
Vigilada,

Este M in isterio  ha tenido a bien 
i nom brar Presidente- de la Junta Pro-



P á g i n a  8 4 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

vincial de dicho Servicio, de Oviedo, 
a don Evaristo Graiño Noriega.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este De- 
- parlamento.

limo.. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 22 de mayo último, por el 
que se crea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de diicho Servicio, de Guada- 
lajara, a don José Antonio Taber
n i l  a Oliver. /

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

AUNOS

Hmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

Hmo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 22 de mayo último por el 
que se crea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta P ro
vincial de dicho Servicio, de Toledo, 
a don José Latour Brotóns.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

AUNOS

Hmo, Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 22 de m ayo . último por el 
que Se orea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Ju-nita P ro
vincial de dicho Servicio, de Pamplo
na, a don Manuel Montero Alarcia.

Lo d'1fo a V. I. para su oonocimíen- 
-to y demás efictos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

1,1 AUNOS

Hmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDENES de 26 de agosto de 1943 
por las que reingresan al servicio 
activo los Agentes Judiciales en  
situación de excedencia voluntaria 
que  se citan.

Exorno. S r .: Vista la instancia ele
vada por don Daniel Fariñas Cabe
zuela, Agente Judicial en situación de 
excedencia voluntaria, que solicita su 
reingreso y de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, acuerda reingresar 
al servicio activo al expresado fun
cionario y destinarle a prestar su? 
servicios al Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Chinchilla, 
dotado con el haber anual de 4.000 pe 
sdtas y vacante por jubilación de don 
Martín Sánchez Sevillano.

Lo digo a' V. E. para su conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1943.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

Excmo. S r .: Vista la  instancia ele
vada por don Francisco Puigcurbé Jo
sefa, Agente Judicial en situación de 
excedencia voluntaria, que solicita su 
reingreso, y de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda reingresar 
al servicio activo a.l expresado fun
cionario y destinarle a prestar sus 
servicios al Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Tarrasa, do
tado con el haber anual de 4.500 pe
setas, que se encuentra vacante en 
la actualidad.

Lo d<igo*a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26' de agosto de 1943.

 AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Oficia l Segundo 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de Teruel a don M iguel Ariza  
Herrera.

Hmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el aálículo quinto del 
Decreto de 31 de en¡u*o de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada cor 
el haber anual do 8.400 pesetas, va; 
cante por nombramiento .para otre 
cargo de don Antonio Carrasco Cobo, 
a don Miguel Ariza Herrera, Letrado 
que ha sido propuesto en tem a pot 
la Junta de Gobierna d© 1a misma 
Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

AUNOS.

Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Teruel.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por
la que reingresa al servicio activo 
el O ficia l de segunda clase, en situación 

de excediente voluntario, don 
Manuel Medina Gam ero.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Manuel Medina Gamero, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones en situación de exceden
te voluntario, y de -conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones.

Este Ministerio ha ten,ido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo con el haber anual de 6.000 pe
setas.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y- demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 3 de agosto de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por 
la que se jubila, por haber cum plido 

sesenta y cinco  años de edad, al 
Oficia l que fu é  del Cuerpo de  
Prisiones don José  Moreno Sánchez.

limo. S r .: De acuerdo con lo pre
venido en los artículos 49. párrafo se
gundo, y 94 del vigente Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, y ac
cediendo a lo solicitado por don José 
Moreno Sánchez, Oficial que perte
neció al Cuerpo do Prisiones, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas,'

Este. Ministerio ha acordado jubi
larle, por haber cumplido sesenta y 
cinco años d.» ("dad, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás (decios. ;

Dios guarde a V. f j  muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ilm o . Sr. Director general de 
Prisiones.

ORDEN de 25 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Archivero General 

de Protocolos del D istrito  
Notarial de Valls a don Rafael Losada 
Peru jo , Notario de dicha ciudad.

Hmo. S r . : Vacante el cargo de Ar
chivero Qeneral de Protocolos del Dis
trito Notarial de Val!*; por traslado
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a M anresa del Notario don Pedro 
Llucli Pertcgás que lo desempeñaba, 
y en vista de lo dispuesto en. el a r t í
culo 294 del vigente Reglam ento del 
Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa | 
Dirección G eneral, h a  tenido a bien i  

nom brar para  el mencionado cargo 
a don Rafael Losada Perú jo, Notario 
de dicha ciudad.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocí-mi en» 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de agosto de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez “Gil.
limo. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

ORDEN cA* 25 de agosto de 1943 por 
la Que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Notario de 
Pola d c Lena don Enrique Sánchez 
O liva . .
limo. S r . : Accediendo a lo solici

tado por el Notario de Pola de Lena 
don Enrique Sánchez Oliva y de con
form idad con lo dispuesto en el a r 
tículo 109 del vigente Reglam ento 
Notarial, -

Este M inisterio h a  acordado decla
ra r  al Notario de Pola de Lena don 
Enrique Sánchez Oliva en situación 
d© oxc; dencia vo lun taria  por plazo 
de un  año. transcurrido  el cual podrá 
reingresar en e \ servicio activo pol
los turnos ordinarios y sin preferen 
cia alguna por su carác ter de exce
dente.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 25 de agosto de 1943. — 

P. D., E steban Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector geñeral de los R e. 

gistros y del N otariado.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por
la que se concede da excedencia a 
don J o s é  Garcia V arela y  López de 
Argueta, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Lola.
I!mo.. S r.: Accediendo a lo solici

tado por don José G arcía Vare-la y 
López de Argucia, Secretario d<*1 Juz- ; 
gado de P rim era In stancia  e In s tru c 
ción de Loja, y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 33 de! Real 
Decreto de 1 .° de junio de 1911, m o
dificado por el Decivto de 22 de ene
ro de 1935,

> Este M inisterio acuerda declararle» 
en situación de excedencia volunta
ria  en el expivsado cargo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de agosto de 1943. — 

P. D., E steban Gómez Gil.
limo Sr. Director generall de Justíd*.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel a la im por
tación de una m áquina de ensayos 
de dureza d estinada  al Laboratorio  
c e ntral Ensayo de Materiales de 
Construcción .
limo. S r . : El D irector del L abora

torio Central ,de Ensayo de M ateriales 
d e  Construcción, en comunicación fe 
cha 8 d e  junio .último in teresa f ra n 
quicia arancelaria  p ara  la im porta
ción de una m áquina de ensayos de 
duivza con destino al citado L abora
torio. - *

En cumplim iento del últim o "párra 
fo del caso 25 de la disposición se
gunda del vig, n te Arancel, la  D irec
ción. Gi-mnal de Industria , en comiu 
ideación fecha 27 de julio último, in
form a que no hay producción nacio
nal de m áquinas como la que se de
sea im portar del ex tran jero .

En su virtud, 'esr.e M inisterio, do 
conform idad ccn lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles do A duanas, ha 
acordado que, previa inserción de la 
presente Orden ,on el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, se perm ita  la 
im portación con franquicia, por la 
Aduana de Irún , de una m áquina 
para  ensayo de dureza de los m ate
riales, con dispositivo para  medida* 
B rim dkR ocknrll Vickers ind istin ta
m ente, provisto de ívloj para m edida 
d© precisión, freno de aceite y dispo
sitivo de regulación para  la  velocidad 
de puesta e<n carga, con lo^ 'accesorios 
siguientes: cuatro  pesas p a ra  las es
calas de carga, una m esa preparada  
para  pú-za* planas una m esa prism á
tica, un soporte con bolas de 2.5 m ilí
metros. una pr.eza de ensayo con du
reza Ragiiel C. y una  punta, de d ia
m ante ; que, procrdente de la Casa 
K arl F rank, de M arnnhein  (dr Alema
n ia ) , y cqn dr.stino al Laboratorio 
C entral de Ensayo de M ateriales de la 
Escuela Especial de Ingen:r ros de C a
minos. h a  sido autorizada su im por
tación según .licencia núm ero 667.088. 
La referida m áquina no podrá ser 
extraída, enajenada n i dedicada a 
otros fines que los docentes a cuyo 
am paro se otorga la concesión, salvo 
si sr satisficiesen en su día los co- 
rrespond irn trs  derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. T. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 27 de agosto de 1943. — 

P. D,, Femando Camacho.

lim o, Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 27 de agosto de  1943 por
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a  la 
importación de un  m aterial c ie n t i
fico destinado al In s titu to  «Alonso 
de Santa  Cruz».

lim o. S r . : La Dirección del InstN 
tuto «Alonso de S an ta  Cruz», depen
diente del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, en com uni
cación fecha 16 de junio últim o in te
resa franquicia arancelaria  a la im
portación de un  m aterial científico 
destinado a la  enseñanza en el refe
rido Institu to .

En cum plim iento del úlilimo párrafo  
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la  Dirección G e
neral d:* Industria, en comunicación 
fecha 27 di* julio último, inform a que 
no hay producción nacional del m a
terial que: se desea im portar del ex
tranjero .

Eli .su virtud, este Ministerio, de 
conform idad con .lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
h a  acordado que, previa inserción de 
la presente Orden en ¿1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, Se perm ita  
la  im portación con franquicia, por lia 
Aduana de Irún , de tres cajas, m a r
cas F. S. H., núm eros 1.649, 1-650 y 
1.648, peso bruto 427 kilogramos, con
teniendo: una  esfera de U lbricht de 

• un m etro de diám etro, tipo 85a., con 
apertu ra  superior de 500 muy y rec
tangular lateral de 350 x 230 v pu©r- 

I ta  de cierre, soporte p e ra  1a m ism a 
desplaza b le : peamos de a ju ste  de ven
tanas, soporte de lám para  sencillo 
compuesto de pinza y tubo, y tu!bo® 
y anilla d© sujeción Upo 90b., y con
sola con colum na núm ero 91; que, 
procedente de la  Cusa «Schmiidt ufad 
H aensclrO de Berlín, y con destino al 
In s titu to  «Alonso de S aitta  Cruz», h a  
sido autorizada su im portación según 
licencia núm ero 263.248. El referido 
m ateria l nó podrá ser extraído, en a je 
nado ni dedicado a otros fines que 
los docentes a cuyo am paro se otorga
la  conces-ión, salvo si se satisficiesen
en su d ía  los correspondientes dar**

■ d io s  de Arancel.
’ Lo que comunjeo V. í .  p a ra  gil ©o-
| noüimit'nto y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adud. 37 de agosto de 1943,— 

[ P. D., re m a n d o  Camaoho.

limo. Sr. D irector general de Aduanas.,
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Dirección General de Archives y B i
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Registro Central de la Propiedad In

telectual)

Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central, co
rrespondientes al cuarto trimestre 
del año 1940.

76.738.—«Gramática Española». Se
gundo grado. Con ejercicios ae lec
tura y escritura y composición. Por 
Ezequiel Solana Remirez.

Imprenta Magisterio Español. Uno, 
en cuarto, 70 hojas. Madrid, 193$.
(48.549).

76.739.—«Aritmética». Segundo grÉu 
do. Con ejercicios de cálculo y ' pro
blemas usuales. Por Ezequiei Solana 
Remírez.

• Imprenta Magisterio Español. Uno,
en cuarto, 51 hojas. Madrid, 1939.
(48.550).

76.740.---«Noc^ncs de Historia de 
España». Segundo grado, por Ezequie: 
Solana Remirez.

Imprenta Magisterio Español. Uno, 
en cuarto. 70 hojas. Madrid, 1Q40.
(48.552).

76.741. —«Album Cortés». Oont iene: 
I, «Hay que transigir» tmarcha); 2, 
«Bulerías tria ñeras» (bulerías); 3, 
«Pepe Montes» (zambra); 4, «Olé el 
mantón» (pasodoble), por Diego Sán
chez Cortés Martínez.'Uno. en cuarto 
apaisado, seis, hojas (21.552).

76.742.—«Tentación» (d.anzón)v por 
Rafael’ Torregrosa Peñalba «Refala» 
y Juan Martí Rams «J. Sil ano». Ta
lleres Marquets. Uno, en cuan o, tres 
hojas. Junio de 1940 (21.553).

76.743.—«Colección Bris». Contiene:
1.°, «Capotes y muletas» (pasodoble);
2.°, «Brisas» (fox-trot). Por Antonio 
Bruguera Mirguell, seud. «G. Celius». 
Ejemplar manuscrito. Uno, en cuarto 
apaisado, dos hojas (21 554).

76.744.—«Colección Popular». Contie
ne: Núm. 1, «Mana del pilar» (paso- 
doble)-; núm. 2, «Desolación» (tango). 
Por Angel Catafan Sabré. Ejemplar 
manuscrito. Uno, en folio, tres ho
jas, más cubierta (21.555).

78.745.—«Él Campeón d<> los magos» 
'(Rueda de la suerte del Destino y 'del 
Amor), por José Sabatella Parellada. 
üñuprenta Antigua Aléu. Uno, en cuar
to, 47 pógs. Junio de 1940 (21.556).

76.746.—«Don Opas» (schotis ma
drileño), po!r Santiago Volant Pons. 
Ejemplar manuscrito. Uno, en .folio, 
dos hojas (21.557).

76.747.—«Album musical Giribet», 
por Simón Giribet Puig. Ejemplar 
mianuscrito. Uno en cuarto apaisa
do (21.658).

76^48. —«Morenillai (pasodoble), por 
ffletités Suris Falomé. Ejemplar ma

nuscrito. Uno, en folio, dos ho
jas (21.559).

76.749. — «Trasnochador» (fox-trot), 
por Fausto del Cerro Ala-bán y Nico
lás Suris Palomé. - Ejemplar manus
crito. Uno, en fol., dos hoja-s (21.560)

76.750.—«H. D. O.» (fox-trot), por 
Guillermo Pailliez Padullés. Ejemplar 
manuscrito. Uno; €n cuarto apaisado, 
tres hojas (21.561).

76.751.—«Treinta y dos meses de es
clavitud» (En la que íué zona roja de 
España), por José Palau Garí. Bar
celona, 1939. P. Yuste Impresor. Uno, 
en octavo mayor, 11 + 239 páginas, 
más 3 de índice (21.562).

76.752.—«Colección AzuJ». Contiene: 
Número 1, «La Conga del hongo» 
(conga); núm. 2, «Pobre conga» (con
ga ); núm. 3, «Sueño de mujer» (tan
go). Por Pedro Rivalita Viñals. Ejem
plar manuscrito. Uno, en folio, seis 
hojas (21.563).

76.753.—«Gitano ouatr eo» (cuplé), 
por Pura de Lara del Rosal, seudó
nimo «Azhuani». Ejemplar manuscri
to. Uno, en cuarto, dos hojas más 
cubierta (21.564).
\ 76.754.—«Por un querer» (tango),
por Juan C amar as a Marsá. Ejemplar 
manuscrito. Uno, en cuarto, cuatro 
hojas (21.565).

76.755.—«Porcentajes «Plus Ultra», 
por Mari ano Vi lar plana. Inca (Ma
llorca, 1940. Imprenta Vich. Uno, en 
octavo apaisado. 136 páginas, más dos 
intercaladas (21.566).

76.756.—«Don Sebastián» (chotis ma
drileño), por Santiago Vola-rt Pons.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, do¿ hojas (21.567).

76.757.—«Colección obras musicales 
Violeta».—Contiene: 1. «La gitana ea- 
ñí» (pasodoble); 2, «Vuela mariposa» 
(vals); 3, «Arrullo» (serenata); 4, 
«Suspira una flor» (va leí); 5 «Sin ti» 
(vals), por Ramón Mayoral Cubáis.

Ejemplar manuscrito. Uno. en 4.° 
apasado, de tres hojas (21.568).

76-758.—«Conquistadora» (drama de 
ambiente histérico-patriótico en tras 
actos), por Jesús Martínez de Castilla 
Santos.

Badalona, 1940. — Artes Gráficas 
«Prisma». Uno, en 4.°, 74 páginas 
(21.569).

76.759.—«Cumbres» (poema dramáti
co original), por Juan Mol-as Val verde.

Barcelona 1940.—Imprenta Eeltrán. 
Uno, en 4.°. 24 páginas (21.570).

76.760.—«Album Jovilla número 12». 
Contiene: 1, «Figulina de amor» (fox
trot) ; 2. «Qué será» (danzón); 3. «Qué 
es lo mejor» (foxtrot); 4, «Sena, al Pla
ta» (Java»; 5, «Montañesa» (baile es
pañol) por Josa M.* Vilaro Pascual y 
José Fernández, de la música y Con
cepción Oanals Raixeras. de la letra de 
los cuatro primeros números (21.571).

78.761.—«Album Jorvilla número 13». 
Contiene: «Travieso bebé» (oaaotóa

infantil); 2. «Te esperaba» (ranchera); 
3, «Tralara'!a» (tientos); 4, «Tengo g&- 
nitas» (bulerías); 5. «Galope.» (galop), 
por José María Vi!ar0 Pascual y José 
Llata Fernández de la música, y Con
cepción Canals Baixeras, de la letra de 
los cuatro primeros números.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4A, 
apaisado, la música, y 4.°, la letra; 
tres hojas de música y cuatro de le
tra (21.572).

76.762.—«Brisas de Hawai» (mar
cha), por Elio Llorens Rivero.

Ejemplar manuscrito, dos hojas. 
Uno, en 4.° apaisado (21.573).

76.763.—«Colección «Alfa» álbum nú. 
mero 1».—Contiene: 1 «Así s\e ba*ila»; 
2, «Del portillo al ar.abal»; 3, «Ecos 
de Andalucía», por Emilio Esaño Ce- 
lis. Seudónimo «A Lupín».

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, cuatro hojas (21.514).

76.764.—«Hipnotismo, magnetismo y 
autosugestión», por Vicente Lino Fe. 
rrándiz García.

Barcelona 1930.—Imprenta Clarasó. 
Uno, en *.° menor, 219 páginas, más 
10 láminas (2.1.567)

76.765.—«Album Bruguera» (tres pa. 
síodobles): «Serranilla», «Sangre bra
via» y «La reina del Albaicín», por 
Antonio Bruguera Minguell.
. Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, dos hojas (17.928).

76.766.—«La rinconada» (pericón) y 
«Cricllita» (tango) por Ricavdo Tab^u 
FeFrnándoz, con seudónimo «S. pier», 
para la titulada, la «Criollita».

Barcelona 1932.—Casa Provincial de 
lo Caridad. Uno, en 4.°, tres hojas 
(17.976).

76.787.—«Vergel granadino» (pasodo
ble), por Ricardo Tabau Fernández.

Barcelona 1932.—Casa Provincial d  ̂
la Caridad. Uno, en 4.o, dos' hojas 
(18.102).

76.768.—«Viv-a la vida».—Contiene: 
5, «Tú y yo» (foxtrot); 6, «Noche de 
San Juan» (pasodoble); 7, «Rosita» 
(vals); 8, «Caray qur. atrocidad» (ran
chera), por Gunther Sa-linger Ehren- 
fried. Seudónimo «Manuel Salinas».

Ejemplar manuscrito Uno, en folio 
12 hojas (20.924).

76.769.—«Els hornos forts» (comedia 
dramática en cuatro actos), por Al
berto Piera Seris.

Barcelona, 1935.—Talleres Gráfico® 
Irández. Uno, en 8.° mil., 64 páginas 
(20.052).

76.770.—«Album de bailables».—Coar 
tiene; «Caprichos)) (foxtrot); «Oeleeu 
te» (pasodoble), por Simón. Gimbet 
Puig.

Ejemtnlar manuscrito. u*no. en fofio, 
cuatro hojas y cubierta (20.109).

IXtontimiaréb




